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PROTOCOLO

111/000028 Protocolo que modifica el Convenio entre el Reino de España y el 
Reino de Bélgica tendente a evitar la doble imposición y prevenir la 
evasión y el fraude fiscal en materia de impuestos sobre la renta y 
sobre el patrimonio y el Protocolo, firmados en Bruselas el 14 de 
junio de 1995, modificados por el Protocolo firmado en Madrid el 22 
de junio de 2000 y por el Protocolo hecho en Bruselas el 2 de diciembre 
de 2009, hecho en Madrid el 15 de abril de 2014.

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia.

(111) Información sobre Convenios Internacionales (art. 94.2 Const.).

Autor: Gobierno.

Protocolo que modifica el Convenio entre el Reino de España y el Reino de Bélgica tendente a evitar la 
doble imposición y prevenir la evasión y el fraude fiscal en materia de impuestos sobre la renta y sobre el 
patrimonio y el Protocolo, firmados en Bruselas el 14 de junio de 1995, modificados por el Protocolo 
firmado en Madrid el 22 de junio de 2000 y por el Protocolo hecho en Bruselas el 2 de diciembre de 2009, 
hecho en Madrid el 15 de abril de 2014.

Acuerdo:

Trasladar a la Comisión de Asuntos Exteriores y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales, 
indicando que la documentación correspondiente se encuentra a disposición de los señores Diputados en 
la citada Comisión.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de septiembre de 2015.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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